
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-

LorA, I 7 
^8R.207,3DEcREro N.1§flt 1c¡

Vistos:
El Contrato de Traba.jo a Reemplazo, de fecha 12 de

Abril de 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña DORI MAGDALENA VERGARA REYES;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el at1. 12" y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de M u nicipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Reemplazo, de
fecha '12 de Abr¡l de 2023, suscr¡to entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, Depto. de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza.

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

RENTA
A.F.P. - SALUD
ID

IMPÚTASE
21 5.21 .O3.OO4.- SALAS CUNAS

ARCHíVESE.-

E MIG A LLESTER
SECRETARI tc AL

BEBV/JMA M A/ú\

: DORIS MAGDALENA VERGARA REYES.
: Sala Cuna y Jardín lnfantil Estrella Luminoza.

: Técnico en Párvulo.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
:03deAbril de2023.
:29deAbril de2023.
: Licencia médica de doña Jocelyn Silva Montoya,

: $592.069.-

. 130

lo anter¡9go€nte indicado, al ltem

ANÓTESE, REG|STRESE. Co NÍQUESE Y

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL
OR ALCALDE"

p
DISTRIBUCIO
- lnteresada
- Alcaldia

TRA\v DE

>

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario 130.
- Archivo.-


